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_ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 14€ 

RESOLUCION No. 86-1-2-1 00487 

Teresa Minuche de Mera 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO : 

QUE el 21 de enero de 1986 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito la escritura: pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de la compañia "KLEINTURS Y REPRESENTACIONES 
C. LTDA.*; 

QUE la señora Marfa Bermeo de Klein, en su calidad de Gerente General 
de la compañía, con el patrocinio del doctor. Giovanni Sevilla, ha solici- 
tado la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificadas de la misma. Comparece también 
el arquitecto Fernando Dfaz, a nombre y representación de los cónyuges 

- señores Rosendo Oteu Nus y Josefa Balus Perucho, a fin de transferir 
el inmueble que dichos cónyuges aportan, al aumento de capital; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración mediante 
Resolución No. 982 de 15 de noviembre de 1985 autoriza al señor Rosendo 
Orteu Nus, de nacionalidad española para que invierta en el aumento 
de capital de la compañfa; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado el. informe 
favorable No. SC-DIA-IL-85777 de 16 de. diciembre de 1985; 

QUE el Departamento de Compañfas' de Responsabilidad Limitada de 
la Dirección General de Derecho Soietario, mediante” memorando No. 86- 
1-2-1-070 de 6 de febrero de 1986, ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 

“miento a los requisitos legales respectivos. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "KLEINTURS 
V REPRESENTACIONES C. LTDA." por S/. 2'000.000,00 (DOS MILLONES DE 
SUCRES) con lo que asciende a S/. 5'000.000,00 (CINCO MILLONES DE SUCRES) 
dividido en 5.000 participaciones de S/.- 1.000,00 (UN MIL SUCRES) de 
valor cada una; y, D) reforma de estatutos constantes, en la: referida . 
escritura pública. l 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la menc1onada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. a 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito, tome nota al margen de las matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y stente razón 
de esta anotactón. o, PE
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“SALINTORS Y REPRESENTACIONES C.LTDA,* 

ARTICULO CUARTO. - DISPORER que el Reotstrador de la y tedaó h can 
Quito tnscriva Ya transferencia de contnte qué, s da Prost su a 
arquitecto Fernando Díaz, reolizan el señor Rosendo Drtes Nuz y $ cúnyuga 
señora Josefa Balus Perucho, en fawor de KLEIRTURS Y OEPAESENTACIONES 
C. LTDA.”, €e dos immvebies constantes an da uscrátira eólica Sue 
se aprueba por la presente Resoluctón. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantál sel cantón 
biie: a) Interiña la referida escritura pública junta coa la proscate 
Resolución, archive uns copta de Gtcha escritura y devuelva Jas restantes 
con la razón de da inscrpción que se ordenaz y, 9) cuapla las denás 
presertpciornes contenidas en la Ley de Registro y €l artículo 43 del 
Código an Comercto. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Rotario Otciao Peluera dul canten 
Quito “anote al margen de la oatríz de Ja escritura pública de 29 de 
warzo de 1983 por la cual se constítuyó la compañia «an rafereacia, 
que ha procedido 2 auntatar el copital, y reformar 3es estetatos, nadtante 
la escritura pública que se aprueba por. la resen 
rezón de esta anotación. P p ta Aesplución y atente 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONGNIQUESE.- DADA” y firmada en la Superintendencia de Compas, en 
Quito. a 
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Econ. Teresa Hituche de Mera. : 
SUPERISTENDENTE DE COMPARTAS. - ado 
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Con esta fecha queda inscrita la presente ealúción, bajo el númera 346 del 

bipiento a lo dispuesto en la 

      

Dr». Dr Ondas ria SGHEGErOS 

REGISTRADOR MGRCANTI DEL CANTON qua. 

UN nd


